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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto 'promoviendo a la plaza 

de Jefe de Adm inistración civil de 
tercera clase dei Cuerpo de Prisio
nes a D. Francisco M artínez Avial, 
Jefe de Negociado de prim era de re
ferido Cuerpo,—Página 605.

Ministerio de Marina
Real orden resolviendo el expediente 

instruido con m otivo de las d iver
gencias surgidas entre la Sociedad 
de pescadores de Tortosa y  San Car
los de la Rápita, titulada San Pedro, 
y la Comunidad de regantes S ind i
cato Agrícola del Ebro con motivo  
del d isfru te  de sus respectivas con
cesiones en la margeh izquierda del 
rio Ebro,— Página 606.

Ministerio de la Gobernación
Real orden resolutoria del expediente  

relativo a la construcción de un edi-- 
ficio para Correos y  Telégrafos en 
Santa Cruz de Tenerife, — Páginas 
606 V 607. \  '

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden concediendo a D, Carlos F i-  
tera Teigeiro derecho a tomar parte

en oposiciones a Cátedras por el tu r-  
. no de Auociliares.— Página 607.
Otras nombrando Auxiliares tem pora

les de la Escuela Central de Ingenie
ros Industriales y  de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelo
na a los señores que se mencionan. 
Página 607.

Otra determinando cuándo ha de em 
pezar a contarse el tiempo de dura
ción del cargo de Auxiliar temporal 
de Universidad, fijado por el articu
lo 6.0 del Real decreto de 9 de Ene
ro del año actual.— Página 607.

Otra fijando un plazo para que las 
. Facultades que no lo hubieran efec

tuado em itan y  eleven a éste M inis
terio el inform e que determ ina el 
Real decreto de 21 de Mayo del co
rriente año y  Real orden de 23 del 
m ism o mes y año, dictada para su 
ejecución; autorizando a las Facul
tades que ya lo hubieran efectuado 
a que si lo estim an oportuno am 
plíen  dicho inform e en el plazo que 
se menciona, y dictando las disposi
ciones que se publican y  que habrán 
de ser tenidas en cuenta por las Fa
cultades al redactar o ampliar los 
indicados inform es. —- Páginas 607 
y  608.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden fijando el precio máximo a 

que podrán venderse las patatas.—  
Página  608.

Administración Central
G r a c i a  y  J u s t i c i a .  — Rectificación al

anuncio de hallarse vacante la plaza 
de Y ice secretario de la Audiencia  
provincial de Jaén, inserto en la 
G a c e t a  de ayer.— Página 608. 

G o b e r n a c ió n .  —  Dirooción Oeínieraíl d e  
Correos y Telégrafos.— Sección dte 
Correos. — Relación de opositores 
aprobados en la Convocatoria dé 1917 
por orden de puntuación, según la 
propuesta dél Tribunal fecha  16 del 
corriente mes.— Página  609.

A n e x o  if* —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ' i c o .  —  S u b a s 
t a s . — A d m in i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . —  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e l  Banco de 
España {Burgos y  Valencia), y  So
ciedad M utua Española,

A n e x o  2.®— E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE 

H a c ie n d a . — Subseci^taría. — ¡Escala
fón del Cuerpo de Delineavites al ser
vicio del Catastro de la Riqueza Ur
bana,

F o m e n t o .— ^Dirección General de A gri
cultura, Minas y Montes. — Estado 
dem ostrativo de las enfermedades 
infecto-contagiosas y  , parasita7*ias 
que han atacado a los animales do
mésticos en España durante el mes 
de Mayo del año actual.

A n e x o  3 .°— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Gíy íI,— P liego 78.

Sala de lo Contencioso-admini'strativo. 
I n d ic e  de las sentencias y  autos dic
tados poi^ esta Bala durante el p r i
m er semestre del año actual,. 

P o r t a d a  para él tomo de las senten
cias dictadas por esta Sala en el pri
m er sem estre del coloriente año.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M, el Rey Doa Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la R e in a  Dcfia Victo- 
ria  Eugenia, S. A. R. el P ríncipe de 
Asturias e Infantes y diemás perso
nas de ía  Augusta Real Fam ilia  con

tinúan  sin  novedad en su  im portan
te salud.

- C S 4 0 -

BDIISTERIO DE GRACU Y JUSnOA

REAL DECRETO
De conform idad con Jo dispuesto en 

los artículos 44 y 48 del Reglamento 
dé 7 de Septiem bre de 1918,

Vengo en prom over a la plaza de 
Jefe  de Adm inistración civil de tercera 
oíase, dotada con e l haber anual de

10.000 pesetas, vacante en 1-a D irec
ción general de Prisiones, po r pase a 
otro destinO' de D. Pedno Oaikierón, 
M arqués de Algara de CJrés, a  don ‘ 
Francisco Martínez Avial, Jefe de Ne
gociado de p rim era clase, excedente 
forzoso, que ocupa el p rim er lugar en 
la escala de los de su clase y tiene 
solicitado eu reingreso.

Dado en Santander a  quince de 
Agosto dé mil novecientos diez y nueve.

ALTONSO
El Ministro de Gracia y Jastfela,
P a sc u a l  A m at  y  E s t é v b z .
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MINISTERIO DE M A R m

REAL ORDEN
Excmo. &r.: Dswia c u m ta  expe- 

dienite instru ido  como conseciicnciia de 
lias divorgencias surgiidias en tre  la So
ciedad 'de pescadOiTies de Tortora y San 
Córlos de la Rápita, tituliada San P e- 
ckx>, y lia Comuaidad die riegantes S in- 
d ira to  Agrícola del Ebro, con motivo 
dieil: d isfru te  de sus respectivas conce
siones en  la  m argen izquierda dei río 
Ebro, y visto el razonadlo inform e em i
tido sobre ef asunto  por la Gomisdón 
m ixta designada por este. M inisterio y 
,e(l de Fomento p a ra  estud iar dichas 
incidencias y p ro p o n e r ' lás soluciones 
que estim ase más convenientes para  
solucionar lo® conflictos ocurrido® y 
prevenir otros .nuevos,

S, M. el Rey (q. D; g.), de conform i- 
d(ad con lo propuesto por dlicha Gomi- 
sidn m ixta y esa Dirección general y 
el parecer de la Asesoría general de 
éste Ministerio, ha tenido a  bien d is
poner que se adicione la Real oraen 
diO M arina de 12 die Diciem bre de 1879 
que concedió a la  Sociedad dé pesca
dores titu lada  San Pedro el estableci- 
miiento y explotación de un gran p a r
que de pesca y piscicultura, con otra 
cláusula en que' se establezoa la  p e r
m isión del desagüe de los arrozales en 
das a lbuferas del delta  izquierdo del 
Ebro, dejando subsistentes las -condi
ciones m arcadas en  ios dlemás p re 
ceptos. '

Lo que de Real óipáen manifíesto a 
V. E. para  su c/onocimiento y fines co
rrespondientes. Dios guarde a  V/ E. 
muchos años. Madrid, 9 de Agosto 
die 1919.

FLÓREZ

Señor D irector ¿enerát do Navegación 
y Pesca M arítima,

MINÍSTERIO DE LA GOBERNACION

. REAL ORDEN
limo, fer. : Vistos los antecede/'.es 

del expediente relativo a  la  construc
ción de un edificio para Córreos 'y T e
légrafos . en Santa' Cruz de T en erife : 

Resultando que de conformidad con 
lo qcordado y propuesto prim eram en
te  por la Ju n ta  de inspección, v igilan- 
oia y recepción de las obras y con el 
inform e tam bién favorable emitido 
sobre ello por la  de Jefes de Uno y 
otro ramo, por Real orden dé este Mi
nisterio  de 26 de Noviembre de 1915 
®e solicitó del de Fom ento la cesión 
de determ inada extensión de terreno 
en  la playa del pu erto  de aquella ca
p ita l al objeto ind icado: '

Resultando que rectificadó después

el parecer d!e una y o tra  de dfiehas
Juntas, y ¡san que se hub ie ra  rooibido 
contestación de Fom ento a  la Real o r 
den oi.tada, por q tra  die 18 de Agosto 
dé Í916 se díiíq>u®o 'iya celebración ‘ de 
concui’so público paa'a la adquisición 
de solare® o edifloio® a  d errib ar o 
aprovechar con diestáno a  ios referidbs 
sei’VicioB, por él precio máximo dé
120.000 pesetas y  supéi'íicie míndma 
de 750 m etros cuadrados, c ircunstan- 
ciias am bas que se fijaban en  el cuadro 
anexo a  ta  Memoria de la. ley de Bases 
de 1909 y al Real décreto de 15 de 
Enero die 1914 por que se rigen estos 
concursos;

Resultaridó que publicado® los co
rrespondientes anuncios de oonvoca- 
tonia en él Boletín Oficial de la p ro - 
vimí^ia dé Ganaria® de 27 de Septiem 
bre y G a c e t a  d e  M a d r id  dé 13 de Oc- 
tubríe siguiente, y iranscú rrido  ol p la 
zo de concurso, se constituyó la J u n 
ta provincial p ara  proceder a la aper
tu ra  de los dos pliegos presentados, 
según con ta  en el acta n otari al le van- 
tadia al efecto en  6 de Noviembre de 
dicho an o :

Resultando que el p rim  ero de lo s 
pliegos contenía lia proposición de dion 
Jacinto Casariego, como Alcalde P re 
sidente del Excmo. Ayuntam iento de 
Santa Cruz de Tenerife, ofreciendo en 
venta, por 120.000 pesetas, el solar de 
p rop i edad d el Munic ip i o, d e 2.12 O m e - 
tros cuadrados, en la pláza dél P a trio 
tismo, y  el segundó, una inétanoia 
suscrita  por D, Juan  Rumeu y García, 
quien mianifiesta que haciéndose eco 
del sen tir dé gran parte  de la opinión 
pública, propone se destine a  lia cons
trucción del aludido edificio él lugar 
ocupado por eTGástillo de San G ristó-‘ 
bal, a la entrada dél muelle, que e® 
propiedad del Estado y sirve actual
m ente para  alojar las dependencias y , 
oficinas dél Gobierno m ilita r dé la  
plaza, por la® ventajas que a Su juicio 
ireportaría esto y que enum era en la 
m ism a instancia.:

Resultando que la Jun ta  provincial 
informó én el sentido dé que el solar 
ofrecido por el Ayuntam iento está en 
el centro de la zona de mayor a c t iv i- ; 
diad, y qué aun cuando la extensión 
del mismo excede en más del doble a 
la fijada por la Administración, en
cuentra justificada la necesidad de todó 
el aludido, terreno por varias razones 
que indica, agregando que el expe
diente de expropiación relativo a la 
reform a urbana acordada por el Mu
nicipio se encontraba en él tercer pe
ríodo o de. justiprecio, y que debía 
aceptarse esta proposición con la li
m itación a  tres m-es'es del plazo para  
u ltim ar al expediente de referencia: 

Resultando que en vista de que el 
tiem po tran scu rría  sin que ei A yunta
m iento hiciera en firme su oferta, esa 
Dirección general hubo dé pasar el

asunto  a  iia Ju n ta  dé Jefe® en consulta 
sobre dicho extremo, que la  evacuó 
por unanimidiad, m anifestando se po
d ía  acceder a  lo propuesto por él Al- 
caMé ®i él Ayunstamiénto llenaba todo® 
lo® rtequisiitoe iegalés dé su o ferta  en 
un plazo prodenciál, según ®e interesó- 
de dicha Gorporación en oficio de 20 de- 
Ju lio  dé 1 9 Í7 : .

Resulrtando que efectuados posterio- 
rie® requerimiento® a lo® mismo® fine®, 
él Presidente de la Ju n ta  provincial de 
t o  obra®, en 29 dé Enero del présente 
año, ha dado cuenta a  ese Centro d i
rectivo de los escrito® en qué com uni- 
oa aquel Ayuntam iento e l acuerdo dé 
désistir dél ofrécim  lento hecho al E s 
tado sobre venta de terreno en  la pla
za del Patriotismo^ po r haber tro p e
zado con grandes dificultadés de o rdén  
económico para  la realización de la r e 
form a u rbana proyectada, e indicando 
la conveniencia de que por este Mi
n isterio  se hagan gestiones cerca del 
de la G uerra para  lograr que se ceda 
el Gastillo dé Sap Gristóbal, o que,, de 
no ser esto posible, se u tilice alguno 
otro de los solares allí existentes, tam 
bién de propiedad del Estado y ade
cuado® para  el emplazamiento del ed i
ficio, en tre  ellos uno. ganado al m ar 
en la llamada caleta de la Aduaija, en
tre  él Gobierno m ilita r y la Delega
ción de Hacienda, propuesto ya por- 
la Ju n ta  en el año de 1909; pero de
biendo, sin embargo, ’ anunciarse a l  
miámo tiem po un  concurso de p ro 
pietarios conforme a  lo dispuesto en. 
al Real decreto de 14 de Enero do 1915: 

Resultando que rem itido nuevam en
te etl asunto a examen de la Jun ta  de 
Jefes de Correos y Telégrafos, ésta 
acordó por unanim idad en sesión-de 
18 de Ju lio  próximo pasado inform ar 
en el sentido de que procede en  p r i
m er térm ino re ite ra r las peticiones de  
terreno  hechas a los Ministerio® de 
Fom énto y dé G uerra: /

Considerando que al re tira r  el Ayun
tam iento su oferta re la tiva  al terreno' 
de la plaza del Palrinfism o y única 
proposición presen hida el concurso, 
qu^eda éste desde luego desieido. pues
to que la o tra instancia recibida y que 
firmaba el Sr. Rumen, no pasa de ser 
sino la expresión de un des<'o de que 
el Estado, en uso de su facultad, u ti
lice el Gastillo antes nombrado, que le 
pertenece, en vez de adqu irir a títu lO ’ 
oneroso otro inmueble :
. Considerando que ante esta proba

bilidad de poder aplicar a la proyec
tada éonstrucción, con ventaja para los 
intereses del - Tesoro y éspecialménte 
para  la  más perfecta inslalación de 
¡os servicios, bien el terreno de la pla
za dél Puerto, que una y otra Jim ta 
propusieron en, un principio, o bien el 
Gasitillo de San Cristóbal, que repeti- 
dam enté se ha indicado asimismo co
mo odécuado al objeto, por la mayor
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:aTHip(liitud que podría daríse. al édificio^ 
invistiendo en las obras no sólo la  
cantidad consignada p ara  ellas, sino 
las 1|3G.OOO pesetas destinadas a com 
pra del solar, no hay razón p ara  que 
se convoque ahora nuevo concurso ;die 
propietarios, sáno para  re ite ra r  con 
urgencia la  petición, del indicado í.e- 
rreno a l M inisterio de Fom ento y p a 
ra gestionar a la vez del de la G uerra 
lá  cesfión del Castillo menoionado, y en 
su día optar por el que más convenga, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i- 
■ dad coii lo propuesto por esa D irec

ción generail y por la Jun ta  de Jefes de 
ambos ramos, ha tenido a  bien décla- 
ra r  desierto  el concurso p ara  adqui
sición de solares o edificios a derribar 
o aprovechar con destino a Correos y 
Telégrafos en Santa Cruz de Tenerife, 
c o n v o c a d o  en la Gaceta  d e  M a d r id  de 
13 de Octubre de 1916, y disponer al 
propio tiem po se re itere  la  Real orden 
de este Ministerio, d irigida al de F o
mento en 27 dé Noviembre de 1915 y 
se interese del de la Guerra la cesión 
del Castillo de San Cristóbal, a los fines 

'indicados.
De. Reál orden ío digo a  V. I. para  

su conocimiento y a  los efectos con
siguientes. Dios guarde í a V. I. muoho*s 
años. Madrid, 14 de Agoisto de 1919. :

BURGOS

Señor D irector general de Correos y 
Telégrafos.

de a  V. I. muchos años. Madrid, 6  de 
Agosto de 1919.

JPRADO ¥  PALACIO

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. S r . : De acuerdo con la p ro 
puesta form ulada por la Escuela Cen
tral .de Ingenieros industriales y en 
cum plim iento de las prescripciones del 
Real decreto de 9 de Enero último,

S, M. el Re y  (q. D. g.) se h a  servido 
nom brar a D. José M. Monasterio, 
D. Aurelio Rodríguez Bruna, D. Luis 
Ahdreu Navarro y í), Luis Gamallonga 
y Gadea A uxiliares tem porales de la 
expresada Escuela, con carácter - g r a - , 

■ tuito, hasta que en los próximos p re 
supuestos se consigne la dotación ne
cesaria, entendiéndbise que estos nom 
bram ientos quedarán sin  efe o tran s
cu rrid o ' cuatro años, a contar desde el 
día en que los interesados se posesionen 
de SUS' cargos, salvo la excepción a que 
se refiere el últim o apartadlo del a r 
tículo 6.0 del expresado Real ddcreto.

De Real orden lo digo a Y. 1, para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

«IN ISIE R IO  DE INSTRUCCION 
PUSUCA y  BEUAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. S r ,: V ista la  instancia elevada 
esie M inisterio por D. Garlos F ite -  

<ra y Teigeiro, A yudante clell Insti 
tuto del Cardonal Gisnoros, ¿ n . solici 
tud de que se le oonceda derecho a 
opositar Cátedras en turno de A uxi
liaros, plor haber sido Ayudante de 
las clases prácticas de Geometría m é
trica y Geom etría de la posición en 
la Universidad C entral:

Considerando que por el tiempo que 
el interesado acredita haber dedicado 
a práctica;s de enseñanza se le puede 
considerar eomprendido en las condi
ciones exigidas en ca^os análogos, >

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Gon- 
.scjo de Instrucción pública/ ha tenido 
9.'bien disponer se conceda a D. Gar
los F ite ra  Teigeiro el derecho, ta to
mar parte  en oposiciones al turnó de 
auxiliares.

De Real ordeh lo digo á V. 1, para  
|u  conocimiento y Dios guar«

limo. Sr.: De acuerdo con la p ro 
puesta form ulada por la Escuela de 
Ingenieros industriales de Barcelona, 
y m  -cumplimiento de las prescripcio
n es , del Real decreto da 9 de Enero 
úHtmo,

S.‘ M. al R e y  (q. D. g.) se ha se;"vido 
ñom bfar a D. l^igúel üseros García, 
P , Juan  OrtéS Parera, D. Juan  Gelpi 
Blanco, D. Francisco Planell Riera y 
D. Daniel Boisida Pascual Auxiliares 
tem porales de las expresadas Escue- 
lais, con carácter gratuito, ha^sta que 
en los próximos presupuestos se con
signe la dotación necesaria^, en ten
diéndose que estos' nom bram ientos 
quedarán  sin  efecto transcurridos 
cuatro  años, a contar desde el día en 
que los interesados se posesionen, de 
sus cargos, salvo la excepción a que 
se refiere el últim o apartado del a r 
tículo 6 .® del expresado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.,D ios g u ar
de a  'V. I. muchos años.. Madrid, 16 
de Agosto de 1919.

como térm ino de duración del cargo 
de A uxiliar tem poral de Universidad, 
un plazo de cuatro  años, prorrogable 
por un período igual en los casos que 
especifica el párrafo  cuarto de dicho 
a"'tícuJlo:

Resultando que acuden a este Mi
nisterio algunos de esos funcionarios 
solicitando que se dicte una disposi
ción aclaratoria de lo ordenado en el 
referido artículo 6 .*", en el sentido de 
q u e  ese plazo de cuatro años empiece 
a correr desde que la ley de P resu 
puestos dote, con la asignación p re 
venida en el artículo 8 .* de la  misma 
Soberana disposición, las plazas de 
Auxiliares tem porales:

Considerando que, por fa lta  de do
tación en presupuesto, eso*  ̂ A uxilia
res van a desempeñar gratu itam ente 
s u s  cargos durante un período de m a
yor o menor duración, es decir, que 
se les exige el cum plim iento de ios 
d e b e r e s  a ellos anejos desde el m o
mento en que tom an posesión de sus 
plazas, y n o ' sería 'equita tivo  que, des
d e  O'Sa m isnía fecha, se les computasen 
los cuatro años de duración de sus 
auxiliaríae, porque, en tal caso, ten 
drían a su cargo todos los deberes y 
ninguna de las ventajas que sólo al 
percibo de sus rem uneraciones les 
p u e d e  reportar,

S. M. e l Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer qué se aclare la citada p res
cripción eB el sentido de que el plazo 
de cuatro años, señalado en el a rtícu -, , 
lo 6 .̂ *'d e l Real decreto de 9 de Enero 
último, como duración del cargó dé 
Auxiliar tem poral de Universidad, em
pezará a córrer, tanto p a ra  los ya 
nombrados como para  los-que en lo 
sucesivo se nombren, con arreglo a 
dicha Soberana disp’osioión, de^de qué 
Sé asigne- >én presupuesiois la  dotación 
a que se refiere’ el artículo 8* 

l>e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios giiar- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
d e  . \ g o s t o  de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Subsecretario de  esté M ini'i^rio.

PRADO Y PALACIO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilino. S r.: El artículo 6.® del Real 
d ^ e t o  de 9 de Enero últim o señala^

limo. S r .: El Real decreto de 21 de 
Mayo dé 1919, al fijar las norm as re 
gulares de la  autonomíq universitaria, 
conceidió a las Universidadles plena ii-  
bertad  p a ra  la adopción de sus planes 
de estudlo-s sóbrenla base dél núcleo 
funda'me'ntal de m aterias ■ que estable
cería el M inisterio de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes, previo informe 

. de tas Facultades.
Han elevado a este Ministerio sus 

respectivos' y luminosos inform es , la 
m ayoría de las F acultades'dél Reino; 
pero  son varias las que todavía no han 
c u m p l im e n to  este prepepto, Rea-i
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«decreto die 21 de Mayo dé 1919 y Real 
oiideii de 23 del miama mes y año.

La singular trascendencia dél a su n 
to aconseja que sea oída la voz dé to - 
dias las Faxxil.tadíeis an tes die m adlirar 
la  defini’tiva fijación de sus corres- 
pondienites núcleos de enseñanZ'a. E s
ta  consideración im pulsa a)l Ministro 
que suscriibe a  recordar a las F acu l
tadas que aún  no han em itido sus in 
formes, la necesidad de que los form u
len y los eleven para su estudio, esita- 

. bleciendo al efecto un  plazo p ruden- 
ciaL /

Estim a innecesario di M inisterio in 
s is tir  prolijam ente acerca^ del signifi
cado y alcance del núcleo fundamentaL 

Del Real decreto de 21 de Mayo de 
1919 derívase con precisa diafanidad 
el concepto de que les núcleos de en
señanza de las diversas Facultades 
vendrán a ser como los cim ientos so
bre ilos que edificarán las U niversida
des sus organizaciones docentes, con 
ordenación autonómica.

P ara  la m ás exacta in terpretación y 
desarrollo de esta norma, basta con 
puntualizar algunas reglas, v ir tu a l
m ente contenidas en  el citado Real de
creto, y que deben ser tenidas en cu en- 
tá  por las Facultades que no han en
viado sus inform es y por aquellas otras 
que deseen am pliar los ya rem itidos.

El núcleo fundam ental es ta rá  in te 
grado ipor el m ínim um  de disciplinas 
,.que deben ser enseñadas en cada F a -  
culltad, y s in  cu rsa r y aprobar las cua
les no puede obtenerse él certificado 
de aptitud] que capacita Pjara p resen 
tarse  al examen de Esta^oi 

Á1 denom inarle m ínim um , indícase 
óoii claridad que las Univeráidadé^i po
drán  iMbremente deT^envoIlverlo, am 
pliarlo  y  aun  añadirle  precéptivam en- 
te  materiais nuevas. ’

La naturaleza del título superio r r e 
quiere que se posean no ya sólo los 
cbnocimiéntos exclusivam ente p ro fe
sionales, sino tam bién los conocim ien- 
tois científicos^ que sirven a aquéllos de 
base, dé criterio  y de guía.

Exígese por ello p ara  e l  exam en dé 
reválida profesional el certificado u n i
versitario  de aptitud, como signo de 
capacitación académica; mas esta  ca
pacitación sería  prácticam ente  incom
pleta s i las Facultades no quedasen 

, autorizadas para  establecer con carác
te r obligatprio el estudio de todas las 
d isciplinas de su especialidad, conteni
das o no dentro del m ínim um  de m a
terias.

Sólo así podrá ase'gurarse que las 
organizaciones" docentes un iversitarias 
tienen todo él contenido científico y 
pedagógico necesario p a ra  que la ü n i-  
versidadí y  las d istin tas Facultades 
Siéán siem pre la m ás alta  expresión de 

^ I t u r a  patria .
E n  atención a  eatas consideracibneis,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
d ictar las siguientes disposiciones:

1.‘* Las Facultades un iversitarias 
que no hayan cum plido él preicepto 
contenidó en el artícu lo  2.<> del Real 
decreto de 21 dé Mayo de 1919 y Real 
orden d e  23 dél mismo m es y año, p a 
ra  su ejecución, deberán em itir y  ele
var a este M inisterio antes del d ía 30 
de Octubre próxim o el inform e re la 
tivo a.1 núcleo fundam ental de m ate
rias dé ilé Facultad respectiva.

2.“ Podrán am pliar su informe, si 
lo desean, dentro de dicho plazo, las 
Facultades qué los hubieran  rem itidé 
al M inisterio con anterioridad a  la 
publicación de esta Real orden.

3.’' El m ínim um  de m aterias de ca
da Facultad será uno y él mismo para  
todas las Universidades del Reino, y 
estará constituido por aquellas d isci
p linas básicas dentro de la Facultad 
respectiva,, sin  descend'er a  su ordena
m iento docente. .

4.“ Las Universidadést gozarán de 
plena autonom ía p a ra  fundir o' des
doblar las diversas m aterias contenidas 
dentro del núcleo fundam ental de ca
da Facultad en las cátedras, clases y 
cursos que librem ente determ inen, así 
como p ara  adoptar las denominaciones 
técnicas que estim en adecuadas, y p a 
ra  am pliar y com plem entar cada d is
ciplina o añad ir nuevas m aterias que 
juzguen oportunas. '

5.® La obligaíoriédad de cada F a 
cultad* no alcanzará tan  sólo a las 
m aterias com prendidas expresa o tá 
citam ente en el m ínim um , sino tam 
bién a  todas aquellas que cada F a 
cultad crea necesario im poner para  la 
óbtención del certificado de ap titud’, 
sin el cual no podrá solicitarse el exa
men de Estado. ,

De Real orden lo comunico a V. I. 
para  su conocim iento 'y  efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Agosto de 1919.

P'RADO Y PAEAGÍO

Señor Subsecretario  de este Minitsterio.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REilL ORDEN NÜM. 13-4

limo. Sr.': Visto el rápido, encareci
miento del precio de las patatas, a r 
tículo de prim era  necesidad, así como 
ell resultado que ofrece el exam en de 
las estadísticas de producción y precio 
de los últim os años:

Considerando que el indicadlo t u 
bérculo constituye en gran parte  la 
base de la álim entación dé^ las clasés 
m ás necesitadas de auxiilio, por lo que 
m  obligada la intervención del Go
bierno, a  fin d*e señalar a  diicho p ro 

d u c to  u n  tipo  d e  venta, ju s to  e n  lo* 
factible, que sirva no sólo p a ra  c o n 
tener el alza que viene experim entan
do, s in o  adem ás p a ra  regulárizar en 
e s te  p u n to  ell mercadó* nacional; y  

Gonsiderando, que este precio regu
lador ha de fijarée tam bién teniendo 
en cuenta los natu rales beneficios que 
dteiben' obtener los labradores que se 
dediquen a  tal clase de cultivo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primfero. E l precio m áxim a de los 
100 kilogram os de pa ta tas  en los cen
tros productores será el de 20 pesetas.

'Segundo. En aquellos centros en 
quí6 el precio actual sea inferior al 
máximo fijado en el núm ero an terio r 
no podrán las Jun tas de Subsistencias 
autorizar precio superior al promedio 
que resu lte  de las ventas de pata tas 
realizadas en los m ercados durante el 
mes de Julio y la p rim era  quincena 
del de Agosto del presente año.

Tercero. Que las m ism as Juntas, 
teniendo en cuenta los gastos totales 
dé transporte, m ás un  m argen del 10 
por 100 sobre él precio de tasa, como 
beneficio máximo a d istribu ir entre 
alm acenistas y detallistas, señalarán 
los precios reguladores a  que ha de 
venderse la patata, al por m ayor y m é- 
nor, d'entro de sus respectivas ju r is 
dicciones.

Cuarto. Las infracciones de estos 
preceptos, que en tra rán  en  vigor el 
día siguiente al de su publiciación en 
él Boletín Oficial de cada provincia, 
serán castigadas con arreglo a  lo d is
puesto en  el artícu lo  adicional de la 
ley de 11 de Noviembre dé 1916.

Lo que de Real ordén oomunico a 
• V. I. para  su conocimiento y  efectos 
oonsiguientes. Dios guarde a  V. I. m u
chos años. Madrid, 22 de Agosto 
de 1919.

CAÑAL

Señor Subsecretario de este M inisterió.

APmHlSTRAClON ( n R A l
mNISi eMO M «ilC li { JÍISTJCM

Habiéndose observado un erro r m a
teria l en  el anuncio de fecha 20 d e  
Agosto, publicado en la Gaceta  de  
hoy, se reproduce a continuación d e 
bidam ente rectificado: '

-Vacante la plaza de VicesécretariO' 
de la Audiencia provincial de Jaén, pqr 
renuncia de D. Francisco Gaztelu, que 
con carácter interino la servía, y de
biendo ser provista con igual carácter, 
con arreglo a  lo dispuesto en el Real 
decreto dé 30 de Marzo de 1915, qn. 
aspirantes a ta  Jud ica tu ra  y  a l  Mi
nisterio  fiscal que lo soliciten, d á n 
d o se  preferencia entre los m ism o s  a l 
o r d e n  d e  num eración e n  s u  escala,^y 
s i  h u b ie r a  m á s  d e  u n a  a  i o a  d e  'la
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íiiás antigua, se anuncia por el té r 
mino de diez días, para  que denti'o 
de este plazo, a contar desde la pub li
cación del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , puedan solicitarla ios re fe r i
dos aspirantes, dirigiendo sus instan 
cias a este M inisterio.

Madrid, 20 de Agosto de 1919.—El 
Subsecretario, José Martínez Acacio.

mmmmm de u mEfiNácios
DIRECCION GENERAL 

DE CORREOS Y TELEGRAFOS
SECCIÓN DE COr\REOS

Relación de opositores aprobados , en 
la Convocatoria de 1917, por orden 
de puntuación, según la propuesta  
del Tribunal,- f e c h a  16 de Agosto 
de 191^. \

^uez F errer, 54,77. 
Dánchez Valladar,

Saturnino Peláez Antón, 49, 
Miguel L lom part y Óliver,,

1.—D. José Rodrí
2.—D. Antonio 

50,32. ‘
3.—D. Aurelio Querol M:a/usergas, 

50,31.
4.—D.
5.—D.

48,37.
6.—D. Eladio Sanz AguaK;io, 48,28.
7 .^ D . Santiago Bartolomé Sobrino, 

48,11. /
8.—D. Fausto  Rodríguez Ctálvez, 

48,04.
9.—D. Julio  Montero García, 47,29.
10.—D. Agustín Gálvez López, 46,94v
11.—D. Manuel Cantó Asensi, 46,89.
12.—D. Manuel Lafoz López, 46,75.
13.—D. Garlos Alvarez Sánchez, 

46,71.
^^4-—D. Luis Blasco Golménarejo, 

46,51.
15.—D. Luis Muñoz Martín, 46,47.
16.— D̂. Jaim e Roig F errer, 46,44. 

E«l«ardo Latorre Laborde-
ta, 46,30.

18.—D. Antonio Lanau Ollós, 46,49.
19.—D. Manuel López Díaz, 46,44.
20.—D. Juan  Fernández Cob, 46,05. 

Jesús Sánchez Tena, 45,9i. 
Antonio Rodríguez López,

-D.
-D.

-D. Tomás Bordejé Garcés,

24.-
22 .-

45,88.
23.-

45,83.
24.—D. Diego Suárez Sánchez, 45,53.
25.—D. Dam ián Gasas Pedret, 45,45.
26.— D̂. Francisco Cabrera y  Ca

brera, 45,44.
27.—D. Ricardo Gómez Gil, 45,38. 

43 32 Morales López,
452 9̂ -—D. Em ilio  M artín Blázquez,

39.—D. Luis Rodríguez Valdés, 45,24.
Francisco Gené M unich,

44,97.
 ̂ 32.—D. R estituto Illana

44,82. ,
3 3 —D. Evelio Hoyo^'Soriano, 44,75.
34.̂ — D̂.̂  y e lip e  Sánchez Carrillo,

44,69.
35.—D. Lucio Gómez Maitco, 44,69.
36.—D. Víctor G utiérrez Galán..

44,44.
37'.-—D. Fernando Sánchez d)e las 

Matas y Dávil^, 44,44.
38.-^D. José García Viscónti, 44/43. 
39'—D. Jesús M. Rubio y Paz, 44,27.
40.—D. Alvaro Pailáez Antón, 44,25.
41.—D. Angel Giarcía-Diego L er- 

ma, 44,15.
42.—D. Angel Carmena López, 44,06.

Zíatticajo,

43.—D. Simeón Linacero Fuentes,
43,86.

44.-—D. Vicente Hernández Geaón,
43,80.

45.—D. Roberto González Sáena,
43,73.

46.—D. Juan  M artín y Ferm ín, 43,61.
47.— D̂, Manuel Gómez Oam pos,

43,60.
48.—D. Francisco Raffo Amorós,

43.58.
49.— D̂. Antonio Moreno M elero,

43.58.
50.—D. José García Terroba, 43,53.
51.—D. Ramón Pons Mai^aró, 43,51.
52 .—^D. Gleofás Medina M olina,

43,49.
53.—D. Francisco Romero Rebollo,

43,44. .
54.— D̂. Pedro M artín Gerinidb, 43,43.
55.—D. José del Amo García, 43,43.
56.—D. Benito Checa Moya, 43,42.
57.—D. Vicente Ribellés Pérez, 43,41.
58.— D̂. Amadeo Díaiz Núñez, 43,35f,
39.— D̂. Rodolfo Ortiz Oñate, 43,15.
60.—D. Ildefonso Torrecilla Lum 

breras, 43,13.
61.—D. José M. Sánchez Pomares. 

43,03.
62.̂ —T),. E nrique E ntrena Martínez,

43,00.
63.—D. Rafael G arcía-Triviño F/jr- 

nández, 43,00.
64.—D. Francisco H errero Zardoya, 

42,99.
65.-—D. Aniceto Alvarez G astosa,

42,92.
66.—D. Daniel Venaclocha Nouse- 

lies 42,89.
67.̂ —h .  Jesús Jiménez Pino, 42,88.
68.:—D. Pedro Segú Parés, 42,87.
6«9.—D. José M. Sebastiá Glaramunt,

42,84.
70.—D. Eduardo Are al á Sóbela,

42,82. ^
71.—D . Tomás Serrano Rizo, 42,80,
72.—D. Manuel Morales Madueño,

42,76.
73.—D. Isaac B eltrán  Romero, 42,71.
74.— D̂, Bienvenido Muñoz Luí»,

42,69.
75.—D. Alfonso Rubio Paz, 42,08.
76.— D̂, Virgilio Picornell Cucó,

42,65. /
77.— D̂, José M. Guillén García,

42,61.
78.— D̂. José G^lparsoro Roble»,

42.55.
79.—D. Manuel Jorge del Campo,

42.55.
80.— D̂. Isabelo Núñez Sánchez,

42,54:
81.—-D. Gregorio Mayordomo Miguel,

42,53.
82.—D. A n'onio Francés de Vicen

te, 42,47. .
83.—D. Rodolfo Garrión Terol, 42.44. 
•84.— D̂. Páiscual Ibáñez Serrano,

42,40. ' ^
85.—D. Félix  N avarrete Galatayud,

42,38.
86.— D̂. Francisco de la Mata del 

Pozo, 42,33.
87 ._ D . Manasés David Rumbao

Gonde, 42,31. ^
88.—D. Manuel Luengo Santos,

42,26.
89.—D. Antonio Anaya Trías, 42,18. 
9 0  _ D .  Eugenio Ponz Julve, 42,17. 
9 1 —̂ D̂. /Juan Renieblas M artínez,

42,17.
^ 92.—D. José Romero Ordóñez, 42,16.

9 3 .— D̂. ^Francisco R everter Luján,.
42,15. . '

94.—D. Miguel de la Fuente F e 
rre r, 42,15.

95 .-^ D . Apolonio Solera Pinedo,
42,14.

96. — D. Franciisco Tocino Rubio, 
42/11.

97.—D. Vicente López Angulo, 42x09.
98.—:D. Vicente García Pérez, 42,06.
99.— D̂. José Alzamora Pérez, 42,(02.
100.—D. Juan  López de Egea,- 43,01.
101. — D. Antonio Garrera» Poca,

41,95.
102.—D. Juan  A. Areste Amiñozo, 

41,94/
103.—D, Aurelio Serrano Foiguie- 

ra, 41,88. .
104.—D. Damián Cuadra Rodríguea,

41,82.
105.—D. Amadeo Muñoz Gallardo,

41.70.
106.—D. Antonio Mallén Marifons,

41.70.
107.—D. David G uerrero Ródenaa^

41,69.
108.—D. Rafael Pérez Baena, 41,65.
109.—D, Jesús Suárez Viana, 41,64.
110.—D. Zenón Benjedieo Nadal.:

41,64.
111.—D. Luis Eseolano Sicilia,

41,61.
112.—D. Luis Suardiaz Tuero, 41,68.
113.—D. Juan  Cando Rodríguez P a

jares, 41,58.
114.—D. Eduardo ?Joreno Calderón^

41.55.
115.— D. Ricardo Saurina Maestre,

41.55. ' ^
116.—D. Agustín Casicón Sagarzazo,

41,54.
117.—D. Isidoro Diez Gonzálea,

41,52. I . ■ . ^
118.—D. Jenaro  Benito Garazo, 44 ,w .
119.—D. Justo Hernándtea Serrano,

41.45. /
120.— D̂. Antonio Pérez Zamora,

41.45.
121.—D. Elpidio Ja to  Suárea. 44j|@. 
422—D. Francisco León PaéM n,

41,41.
123.— D̂. Victoriano Sanguino P or- 

eel, 41,38.
124.—^̂D. José López Freigero, 4 4 ^ .
125.— D̂. José Meco Bermejo, 4 f^ B /
126.— D̂. Antonio Nogués Mwsefi,

41,34.
127.— D̂. Manuel Sánchez Molind^

41,27. ■
128.—D. Joaquín Iglesias

41,25.
129.— D̂, Pascual Mir Bonel, MJtX*
130.—D. Manuel Menéndez A m iéi

44,21. r
131.—D. Angel Veguilla» Barrio,;

41,18.
132. — D. Gabriel Caña»

41,17.
133*.— D̂, Francisteo Q uintana SoBx

41,15.
134.—D. Mariano Lava Casia, 44,
135.— D̂. Ju lio  F u ste r Clavero,
136.— D̂. Pedro Llosas García, 4l^pk
137.—D, Gesár;eo de Pereda MarfL- 

nez, 41,0^. '
138.̂ —D. Ambrosio M artñi de Hija» y 

Muñoz, 41,03.
139.—D. Francisco García Pwvón,

40,95.
140.—D. E utiquiano Nieto Rodrí

guez, 40,92.
141.—D. Severiano Diez Mangado,

40,91.
142.^D . Clemente Pérez G arda,

40.88.
143.—^D. Ramón Valagué Oonaález,

40.88.
144.— D. Vicente M artínez M eri

no, 40,83.
145.—D. F ran c isco  B o n et B ohida, 

40,79,' ;■ /'//V ./,:.
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146.—D. A ntonio GWmez G arcía, 

U0>7T.
1'47.— D. J u l iá n  M artín  Sadia^ 

40,7T. * '
148.—D. J u a n  J . Peinado  Monto-*

, ro^ 40,74.
149.— ÎX Simeón Revenga Sual- 

dea, 40,70.
Í5 0 .—D. A ntonio Jim én ez  P e n a 

do, 40,64.
151.— Jy, E n riq u e  G arrido  P a r J  

do, 40,62.
152.—̂ D. C ayetano J a to  Suáre:^^

40,51.
153.—D. D aniel íb áñ ez  T o rre s ,

40,59.
164.—D. Juan  A rroquia H errera,

40,58.
155.'—D. D aniel M ontón Perisi,

40,54.
156.— D̂. Roberto Padín Castro, 40,52.
157.—D. G onzalo Rivero V alien

te, 40,48.
156.— D. Sandalio  F elipe Díaz,

40,45.
1 5 9 .— D. F e rm ín  del Río R evuel

ta, 40,43.
160.—D. C elestino  G arc ía  Arcos,

40,39.
161. — D. Eloy M acías Genes,

40,36.
162.— D. A rcadlo T o rre s  M artín ,

40.31.
163.—'D. Angel M artín Trevijano,

40.31.
164. — D. J u a n  P érez MigiieS^

40,30.
‘ 165.—D. F rano isoo  .S endra  M es- 

tre , 40,29.
166.— D. M anuel Cerezo P Írez ,

40,19.
167. — D. Ja im e  B ib ilc tii Blás,

40,16.
168.—D. M anrique Cuadrado Mohe- 

da|ió; 40,13.
169.—D. Leopoldo C riado G adi- 

ñ anps, 40,08.
1 7 0 .—D. F ran c isco  G arc ía  D u a r-  

46>07.
Í 7 Í ,  — D. A ntonio López Pérez,

40,05. .
172, — D, H erm enegildo R odrí- 

g \í0z-lzqu ierdó  y M ateos, 40,03.
0 3 '—D, J o sé  B o án -M o n ten eg ro  

T o ril, 40,00.
174.—D. E ladio  C astaño  G onzá

lez, 39*96.
1 7 5 .—D. Je sú s  F e rn án d ez  F ano ,

39,93.
176.— D̂. F e rn an d o  de la  M edia

39,98.
177.—D. F ran c isco  C anaval Ro-* 

drtgdez, 39,89.
178. — D. L uis A lloza M iguel, 

39^88-
ÍT9.— D. Jo sé  A lvarez de S oto- 

m á y ú t Y T rev ín , 39,87.
186. — D. F ran c isco  Gil Acero,

181.—D. J u a n  Rom ero G arcía , 
#9,85.

182.— D. F ran c isco  Prieto^ H idal- 
gé, 39,85.

183.—^D; R afael Nieves B adenes,
3 9 ,7 7 ,

184.—D. A ntonio  Gómez E reñ a ,
39,70.

1 i^ .—D. J u a n , H u erta  T ra b a !,’ 
#9,69.

186.—D. F e m a d o  Gómez M artí
nez, 39,65.

,187.—D. Jo sé  M. F ra n c é s  A lon-
39,64. .

' 180.— D̂. Jo sé  G arc ía  C arrero ,
36,82.
-48^,^—D. P ed ro  S ie rra  S án ch ez-

190.—D. M ariano H erre ro  Vegas,
39,59.

191.— D. M anuel H olguín H idal
go, 39,59.

192.—D. A ntonio  G ortacans V ia
dor, 39,52. .

193.— D./ G ríspulo T o ra l G onzá
lez, 39,47. '

194.— D. Pío F e rn án d ez  B e rru e -  
ta, 39,45.

195.— D. P edro  R odríguez Téllez,
39,40.

196.— D. J u a n  I r ib a rre n  P a te r -  
naín , 39,19.

197.— D. Jo a q u ín  R evuelta M ar
tínez, 39,15.

198.— D. Jo sé  M. Ayesa S alave- 
r r i, 39,13.

199.—D. Fernando B rusela Q uin- 
z á , '39,13. '

200.—D. J u a n  A. M áximo Gálde- 
rón , 39,11.

201.—D. M anuel P a len e ia  M artín , 
39,11.

202.—D, A gustín  Miró R equena, 
3 9 ,1 0 .

203. D. Migué! Z arag o za  A lva- 
do, 39,09.
" 204.—D. N icanor D om ínguez Al
varez, 39,07.

205.*— D. Jo sé  D u rán  D apena,
39,06.

206. — D. Eloy Abos V illanueva, 
39,05.

207.—D. Jo sé  de la Ig les ia  Rey,
39,02.

208.-—D. P lácido  P rie to  G,alache,
38,98.

269.—D. J u a n  V illalonga Meliá,
38.96. ‘

210.—D. A ntonio Abadíe Alvarez,
38.96.

211.—D. F lo re n tin o  Rubio A lcá
zar, 38,95.

212 .— D. Rafael Boy Fontelle^,^
38.95. , •

213.. — D. L u is M arín  M oreno,
38.95.

214.—D. A tanasio  U zquiano y D ü- 
rá n , 38,93.

215.—D. G erm án  H erranz  L ló re n 
te, 38,92. .

216.—D. J u a n  G am psolinas F e -  
r re r , 38,88.

217.—D. Jo sé  A lberola Gómez,
38,86.

218.— D̂. Leonardo Carro Verdiejo,
38,85.

219.— D̂. José R. Sánchez Martín,
38,82.

220.— D̂. Em ilio Chirivella Pascual,
38,81.

221.—D. Nicanor Sever Lamas, 38,78:
222.—«D. Ismael Ródenas F e rn án 

dez, 38,76.
223.—D. José Granados Ariza, 38,75.

, 224.—D. Ramón Roca Furró , 38,^75.
225.—D, Francisco Domínguez P é

rez, 38,75..
226.— D̂. Jaim e Vila Servet, 38,74.

 ̂227.--^D. José Ruis Palomo, 38,73.
228.—D. Francisco Monrea! de! Toro., 

38 72 '
229.—D. Carlos López Osorio, 38,60.
230.—D. José P ardn  Vairela, 38,70. 
231—D. Francisco Santam aría A ris-

tizábal, 38,66.
232.—D. Garlos González Mayoral,

38.66.
233.—D. Angel Láfuente .Subirón,

38.66. '' ' ,
234.—D. Felipe Fernández García,

38,65.
235.— D̂. Vicente Marín M oreno,

38,64.
236.—D. Francisco Laurp} Friol,

38,62.

237.—D. Félix de la Plasza y Pé
rez, 38,62.

238.—D. Venancio P rieto  García,
38,58.

239.—D. Juan  Jim énez Pérez, 38,55.
240.-—D. Francisco H errero B ení- 

tez, 38,55.
241.— D̂. Pedro Ascorbe Bássave,

38,55.
 ̂ 242.—D. José de García Ozateta,

38,53. •
243.—D. José Cabo García, 38,52.

“ 244.—D, Luis Gimeno Lizana, 38,51.
245.—D. Petronilo Polo Oliva, 38,49.
246.—D. Joisé Fernández Moralejo,

38,46.
247.— D̂. Francisco Mantínez del 

Monte y Puente, 38,44.
248.—D. José Zayas López, 38,41.
249.—D. Gonzalo Bernabeu Vaello,

38,40.
250.— D̂. Diego Leña Notario, 38,39.
251.^—D. M artín Noguera González,

38,36.
252.—D. Francisco B erdún G allar

do, 38,36.
253. — D. Manuel Otero Alvarez ,

38,33.
254.— D̂. Francisco AguRó Aznar,

38,30.
255.— D̂. Guillermo Rubio Tejerov

38,29.
256.—jy. Serafín Hernández N aran

jo, 38,27.
257.—D. Antonio Cuadrillero An

gulo, 38,25.
. 258. — D. Manuel Milla Sánchez,.
38,18.

259.-r-D. Diego Benítez Gandón
38,17.

260.—D. José Mi Hernández Moran,.
38,15.

261.—D. Francisco Sanmiquel Gran,. 
38:15. '

262.— D̂. Jaim e Sancho San José,.
38.13.. -

263.—D. Pedro de Grado y Grado^.
38,09.'

264. •
38,02.
 ̂ 265.-

38.00.
266.-

37,99.
267.-

37.96.
268.—^D. Cipriano B arrio Laiiplaza,

37.96.
269.—D. V aleriano González Gon

zález, 37,96.
270.—D. Joaquín Garzón Agustín,

37,95. '
271.—D. JoiSé Sosa Caroi, 37,92.
272.— D̂, Cipriano Benimeli Roig,

37,91.
273.— D̂. Cecilio Bagues M ayayo,

37,88.
274.—D. Alejandro Alvarez xAguado,

37,87.
275.—D. Anastasio García Campos^

37,85.
276.— D. Antonio García Lópe*.

37,82.
277.—̂ D. Andrés Iglesias R ueda,

37,81.
278.—-D. Pedro Puche' López, 37,81.
279.— D̂. Manuel Gargallo Valero,

37 79.
280.— D̂. Luis García Reparaz, 37,77,
281.—D. Francisco Torres Valero,

37,76. '
282.—D. Guillermo Ñuño H ernán

dez, 37,70. '
283.—D. Antopio Lópeg y Pérez de 

Vargas, 37,74. ■ .
284.—D„ José Vázquez Sánchez ̂

37, ■ '  ' : : ,

— D. Miguel Machín Gracia,.

— D. Ismael Escrig F uerte» , 

~D, Pedro Fuentes de la Coba, 

--D. Esteban Pérez P a sc u a l,
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285.—D. Rioardo Urgel Jiménez,

37,72.
286.—D. I^aac Palacios Gerd-eño,

37,70.
287.— D. Yioentó Martínez B a u ,

37,67.
288.— p̂. Franéisco de Madiariaga 

 ̂ Picar, 37,65,
289.—D. Manuel Lores Pérez, 37,63.
290.—D. Manuel Q uintín Alvarez,

37,55. i
291.—^D. Manuel Fernández F u e r

tes, 37,55
292.—D. G regorio  G arc ía  S a lg a 

do, 37,49.
293.—D. F e rn a n d o  A lvarez Díaz,

37,47.
2p4.—D. G erm án  de la  M adrid 

C abrerizo, 37,46.
295. — D. J e n a ro  Bala R ecalde,

37,46.
296. — D. R afael A ndrés López,

37 ,46 .. ' ,
297.—D. F ra n c isc o  Vázquez F ló -  

rez, 37,42.
298.—D. J u a n  G asadem ont Co

m as, 37,42.
299.—D. E n riq u e  M eséguer Soto,

37,42.
300.—D. L orenzo  Salcedo F ran co ,

37,40.
301.-—D. G ervasio  O re jas G u tié 

rrez , 37,38.
302.—D. M anuel B uj A rm endáriz ,

37.34.
' 303.— D. Ildefonso  López Gómez,
37.34.

304.— D. Ju liá n  Jim énez A rellano,
37,33.

305.—D. A belardo N avarro  F e r 
nández, 37,31.

306.— D. F e rn an d o  In ie s ta  Ros, 
37 29.

307. — D. J u a n  B. Salvá P ons,
37,27.

308.—D. Jo sé  L acer M uni, 37,25.
309.— D. F ra n c isc o  E sp e ita  L am a- 

ta, 37,24.
310.—D. E u logio  G allego R om e

ro, 37,20.
311. — D. D om iciano  de Z úñ iga  

Baños, 37,19.
312.̂ — D̂. Fernando Diez de la Torre,

37,17.
313.—D. E m ilio  López M onsoriu,

37,14.
314. — D. Ricardo Alba Bauzano,

37,10.
315. — D. Angel Casanova Gresa,

87,07.
316.̂ —D. José Reyes Moya, 37,07.

/ 317.—D. José Molina Gallego, 36,92.
,318.—D. Rafael Gamo Borja, 30,92. 
319.—D. Angel Lobato Olalla, 36.89.. 

.320.—D. Luis Fernández Borrella,
36,85.

321.—D. Francisco Muñoz Ubeda, 
36,8?.

322.— D. Alejandro Dorda Tena,
36,82.

323.—D. A lejandro Arias Salgueiro,
36,81.

324.—D. José M. Marco Costa, 36,81.
325.—D. Artui^o González Marcos,

36.78.
326.—D. Francisco Pérez Borrajo,

36.78.
327.-—D. José Ledesma Ramos, 36,77.
328.—D. Jaim e Ribas Tenas, 36.76. 
3)29.—D. Antonio M. Riera^ F úster,

36,76. . , •
330.—D. Ildefonso González Hernán-^ 

dez, 36,75.
331. — D. Pedro Algora Navarro,

36,68.
» 332.— D̂. F erm ín  Sáez Hernández,
36,66.

333.— D̂. Felipe Viilanueva Machi- 
nandiarena, 36,66.

334.—D. Eugenio Bartolomé Cerro,
36.65.

33'5.— D̂. Constantino Moi^no Ochoa,
36.65.

336.—D. Pedro U rízar Arnau, 36,64.
337.—D. G erm án Pérez y Pérez, 

36,63.
338. — D. Miguel Godorníu Pardo,

36,61.
339.̂ —^̂D. Vicente Manzanera Sánchez,

36,56.
340.—D. Luis Ism er Uriondo; 36,53.
341.— D̂. José Misvacas y Gambau, 

36,51.
342.— D̂. Fernando Alvarez Blázquez,

36,50. /
343.—D. Luis Roldán Estarás, 36,49,
344.— D̂. Eugenio Baonza Lázaro,

36,48.
345.—D. Miguel Almiñana del Valle,

36,47.
346.—D. Justo  Ibáñez Benito, 36,45.
347.— D. Pedro González Corpa, 

36,44.
348.—D. Federico Sánchez Martínez,

36,36.
349.—D. Benito García Fernández,

36,34.
350.—D. Juan  Francisco de la  Igle

sia y Santa María, 36,30.
351.—D. Esteban Morales Martínez, 

36,28. : .
352.—D. Benito Alvarez y  Alvarez,

36,27.
X 353.—D,J Herminio Zazo Lanchas, 

36,26.
354.—D. Saturnino Sánchez García,

36,25.
355.—D. Ju lián  G arcía Sardinero,

36,08.
356.—D. Germiniano M artínez de 

Pancorvo y Agüero, 36.07.
357.—D. Ginés Vidal Colmena, 36.04.
358.-—D. Justo  de Lamo Gospedal, 

36,01.
359.— D̂. José G utiérrez del Rome

ro, 35,86. ’
360. — D. Siró García Rodríguez,

35,86.
361.— D. Orestes Perotas BenÜto,

35,82.
362.— D̂. Pedro Fructuoso Madrid,

35,74.
363.—D. Fernando Lodo del Hierro,

35,73. ^
364. — D. José Galmarza Valle jo,

35,70.
365.—D. Antonio' González Bernal,

35,68. —
366.-r—D. Plácido Balanza Salvador,

35,65.
367.—D. E nrique Hernández Ariza, 

35,64.
368.—-D. César Muñoz Arconada, 

35,63.
369.^— D. Jesús Villegas Penzato,

35,59.
370.— D̂. Francisco Salazar Romero,

35,58.
371.-71). Luis de la  F lor García,

35,51.
372.—D. Ildefonso Galzacorta lrusta , 

35 51
373.—D. Hilario Sanz Martín, 35.50.
374.—D. Mariano Marcos Ruiz. 35,48.
375.—D. Mariano Cardenal García,

35,45.
376.—D. Ramón Iglesia Oliva. 35,44.
377.—D. Alejandró Navarro Luengo,

35,42. I
378.— D̂. Alejandro Barbero Matos,

35,41.
3 7 9 .:— D̂. ' Daniel Gayón Santibáñez, 

35;40.

380.— D. Teodomiro Deop SamiiieA 
3537. .

381.—D. Miguel García Pérez-Mon*- 
toya, 35,34. ’

382.—D. Lorenzo Lordía GualkurL
35,84. , ; —

383.— D̂. Feliciano Torres A ida^'^ 
bal, 35,24. > - - ^

384.— D. Manue-I Reyna Jlm ^ésL  
35,24.

385. — D. Ignacio Arroyo MeritiOj 
35,22. . " \

386.— D̂. Francisico García • Pérez- 
Stella, 35,20. . ;

387.—D. León Milla Sánchez, 35,ÍB.
388.—D. Pedro Mediiia y Biigedo,

35,18.
389. — D. Francisco Cabo Antón,

35,16. . 1
390.—D. Lorenzo Alvarez Alvarez,

3513 *
391.—D. Ju lián  Zayas Lópeo, 35,00L
392.— D̂. Angeles García GamarerÓ,

34,94.
393. — D. Ricardo García Jordán.

34,93..
394. — D. Agustín Escuer Prcixá,

34.91.
395. — D. Mario Mendiola Tapia,

34.91.
396.—D. Ju lián  Vizuete Olías, 34,83.
397.—D. José M. Santos Oñoro, 34,76.
398.^—D. Juan  G arcía-Izquierdo y 

García, 34,74. .
399.—D. Antonio García Lahígiín- 

ra, 34,65.
400.—D. Daniel Diez Ortiz, 3^62.
401. — D. Em ilio Sánchez García,

34,62.
402. — D. Alberto Díaz Carmena,

34,61.
403.—D. Luis Lorite Vera, 34,61. 

-404.̂ —D. Francisco Hernández Mar
tín, 34,53.

405.—D. Nemesio Bobadilla H ernán
dez, 34,51.1

406.— D̂. Ramiro Guinea Martínez.
34,43.

407.—D. José Díaz Hei^dero^ 34,43.
408.—D. Ju lián  García L to e n s ,

34,39.
409.— D̂. Manuel Baena Almerge,

34,28.
410.—D. Gregorio Rodríguez de 

la y Mata, 34,26.
411.—D. José M. Gómez Irisa rri,

34,22. '
412.—D, José Ju liá  Segura, 34,15.
413.—D. José Garcín OasfRio, 33.98.

I 414.—D. Jo^é PanM— < - 86.'
I . 41:5.— D, Manufd l'ov---': ■R.vn-ñez/

33,77. '
I 416.— Luis '/5.‘
I 417.— D. A giis Lín Sa n f i a/' ‘7 .■' > i:'i ez: ■
l  33,73.
I -418.— D. José Gnnzáb'z' .G'v’
« 419.—D.. Jo sé . M. . Dis.i*ar' P.r'iefo,

33,66. • ■ -
I 420.— D̂. Juan Reguera y C ln rlés- 
I Serés. 33 65, ' ya
I , 421.—D. José Baldó Cebrián, 33;64.
I 422.— D. Antonio CassfUTas MonKl-'

ner, 33,58.
423.—D. Lucas Ortíz Pnlite, 3:i.54.
424.—D. Francisco García Afárfí- 

nez, 33,52.
425.—^D. Antonio MoiinelM Artícda,

33,45.
426.—^D; Manuel Pérez López 33.10.
427.—D. José Borda Paradelo. 33,36.
428.—D. Eustáquio de Diego y Dfaz- 

Ufano, 33.23.
429.—D. Juaii Molina Borves. 33.16. 
.430.—D. Benjamín C arratero Cela

da; 33,14.



431.—D. Pío A rrie ta  Gómez, 33,02. 
, , 4í32,r-I>. Joeé. García de Castro y 

A oes^o , 32,95.
; ,493.-7-D. Esteban Buenadicha Gutió- 
i^rez, 32JO.

E li^ Basania U en d erro -
eo*s,32,6T.

D o m in a  Balda A rrizuriota,

436,,—D. Saturnino Caatiella Casti- 
0p.n3S!,6O;

437.—D. Rafael H errera Martínez, 
33,59; ■ ' , ; .
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438.—D. Saturnino Gómez T orrasa- 

no, 32,53.
439.—D. Epifanio Sánchez Trujillo,

32,45.
440.— D̂. José P ita  Romero, 32.36.
441.—D. Pedro Ramírez y Ramírez,

32,35. ^  .
442.—D. Ju lián  M artín Gala, 32,30.

32,30.
443.—D. Ram-ón Villar Molina, 32,28. 

¿4 4 4 .— D̂. Manuel Cisneroo Tudela,
32,20.

445.—D. Francisco Bueso del Casti
llo, 31,96.

446.—D. Rafael Solera Talens, 31,56.
447.—D. Narciso A. Sánchez y Sán

chez, 31,36.;. 4b,
448.— í̂). Juan  Guillén Martínez,

31,28.
449.—D. Demófílo Hernández y Gue

rrero, 30,80.
450.— D̂. Franri-sco Gaznllá Glemeoi- 

te, 30,78.
Míídidd, 20 áe Agosto de 1919.— 

D irector general, Ruano.

/
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